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(Caceta !iél dfa 11 do Junio.)

^..b:_.trl i^.,, (^. D G.) s„líil en ia

^afit.nu do »yer ua ;r^ r_iudr.a du I.un

drea, cuu Elirecció:, á I~spaí3a, sín uo•

vedad en su importante salud.

S. ;'-'. .i^ Pt:;t^.^ I)^iia DI•..rfi: Cris:i•

na y S. A. R. la Serma. Seí^ora In-

fantsz, 1)oi"^u ^laria Taresa, que ilega•

ron en ia muñaca rto ay-er ^^ la ciu•

dad d© San Sebastiá^n, continitan sin

novedad en tiu importante salud, de

cuyo b.nE"ficio di<frutau en esta Corte

lae demáa personas do la Augusta

lleal Fbmi^iu.

^obierr^o civi^

Pado pueblo, se adju.^3ic5 el3otnate A

• favor dES^Gon Antouio dei Ra:^ai, ntor-

gsin3t,afa lsti oportuu:sv e^critux:i t► f,:.^r.r

dr+f •t^4Ftuo en lil de OCiul•;íj da 19U1,

•An.te eí I^otario don 3uan Bautista Ti
; rra3o Miranda, estipuifsndosc. quq; ei

' co ►ttrato sE^ hltci,l por til^tupo da f'u,ti

' trh :.'fí^^x ,y trey mef;ef^, qut^ empUrrzh.it:

A correr ei ^íx 1.° da Uctubro, l,r:rr^

1 term^nar c^n 31 de Uici^mbrcl de. co

^ rrie^ta aúo de 1•°Oó;

, 1•Ze:`u'taodo qn^•, sir^nclc^, s•hiig:+.ción

^ d^r ren,at.:nte ei con^t,tu,r ia, fiac^za

-t definitiva^, antes dE^ tomar po-^sión

; úei cargo, en cantida^l de 16.C00 pe-

' setas, si Ja prest::ba en fiuc^s, y d:

: 8 UGO, 5:eudo e:, metfllico; el du,t t^I2-

; tonio del Rosa.l la, co:astitu^•d eu ^a ú1•

^ timsi fortna indicad:z, c^nsignando Eu

^ ia. Cdja sunicipal 8 Oi)U peuet•r.s;

á Iiosu'taudo que en la se:ióa ordina-
^ ria celebiad:^, por el referido blunicl•
< pio en 3 de Oetubre de 1901, con asis"
^ tencia do einco Concejales de ios ca-
4 torce que componen la Corporación,
^ so expuro: que cncontrAziro^e la. fi^lq

za de! arrendatario de cet:sumo:^ en
tk'IEtOVilfiClA 1[pá^ CB7i^lUBBA: t" , -

Circular núm. Ir^7'l

La Comisión provincial ha visto en
su sesión del dla da hoq el espedien•
te instruido con motivo de la denuu-
cia presentada por don Pedro Pérez
Sillero, primer Tenienta de li'caldo
de^ Aĉuntamiento de La Rambla, re
lativa ^ la incapacidad en que han
incurrido para ejercer sus cargoe de
Conce,ja?es de dicho Aquntamiento los
aeñores don Antonio Núfíez de Arenas,
•don Justn LTrbano Gutiérrez, don Lu
caP bíuñoz Castellano, don Sebasti9n
Jurado biures, don Francisco Codina
Ilatnírez, don Martin Marín Jiménez
y don Pedro Fernández Prieto; y

8esultando que, celebrada la co•
r^epondienta subasta para el arren-
damiento de los consumos del egpre-

ofreclendo é^taf la Czi)a mursclpa,, ^^
r pocas segurida^es, erw convenien:e
1 que las 8.C^(^ pe5etas se entregasen

en calidst.d de depóaito voluntario a1
Concejal don Rafael del Rosal D^ore-
no, en el cual t^nfan canóanza de que

^ las había de devolver en el momento
^ qne se le reclamasen, dejando ei refe-
Í rido señor, en poder del Depositario,

el oportuno resguardo, todo lo cflal
fué acordado y llevado á ejecución;

Re9ultando que en sesión celebrada
^ en 23 de blarzo del corriente año por

el A^ untamiF'nto de La Ramb'a, el
^ Presider,te dió cuenta de varias gps

tiones que babía practicado para que
j el metálico referido volviera á la Cnja

mnnicipal, retirándose el resguardo
que habia quedado en la misma, inte
resando conocer ]a opinión de los Con•

. cejales, sobre si hAbíA de realizarse

^•r ^9 r a BEfiv7l^.í^ ^1"^ t^rrr^s i+aea3s áubast^., /70 HP,'!11e:!'rt^t^r ĥ IIl!1^ÚD
^ s'ai.ta ^` ^.t:valcir slte? Rea iL.ir,^f.a^ciA de::a-ts tin quo aba:,rn
los err?urf+E^udo^ ei irc•^rra de sp public:.aitn, y t;ara:,I3c^•v ^1

;f pa^l; •á fu::d : cic+ 2b c.>z,f.lr::4:; yur lil,eu ó r^, ^e de e^;+l. •. •
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^

el: cstnjr^ ó í:o^,t,ínuub+a en• i::. f:;rmR'en

gue ^0 e>;con:ral^a )a fi+,^na^l• d^.^ artcln•

^ d:► tt► rio da oo^eumoy, y r 1 itegidor

SiutEi^:o rur.n:^estó t ► ^bar practic.tdo

• ^dilígens•ias parb conoc,^r o: d^.•cubier

; to errqce se et..contrbbd E^i c•gpresado

• arr:u•iat::rio, síu haberlo pcdido rs.ve-

•:. ritil,:ar par l;u}l:ir^e e.ei;os• itost^l en•
i f^rrr^o;^µro qt:e ^^c1,i,ur;r•:,b:., s,;(ir.jen

, te gurxutia la firma de don P<^fae: de1

; 1•;osa), por lo q^fa erx de oNiníón que
;
; lo^, docu,-non^as ^{uc; ullr.,b,.n Fn D^•l^,^.
f sit^ria Hrars bastautus á r^ spoudcr de
^ la ge:^tióu del arre•ndats^rio, me:iiante
^ ponerse óuie s.+ corricn^ da sus de:s-
, cubierta^;

; i.tesu tufado qu<; c:.Yresi^cutc^ de ia
; C^r^oraciéu tLUnicips:l, no estnudo
^ cunforrae corl la ^^,:wóu^ s:r t^lunil'e3
^ t.:dx de. l:Ejaidor `íudic•o, y :ice;e^ndo
j wnacer la da Io5 dc,tnhb Concejaie3,

^ loy íuvieó á que a expresar:<n indivi
ç dualtr:ente, y becha lu preguuta de si

• estatau conforme; couque la fi:;uza
^ deJ arrondata;"rio de coueutno:; coeti-

^ nuilru en la f'ormu quo se hallaba
` cEn^titufúa, 6 sea con ios resguardos
^ que sdatituyeron al metá!ico, dijeron
^ que sf todos lcs Concejales que son
^ objeto de la denuncia, euyoy nombres

^ so han citado anteriurmente; pero el
^ AlcalGe presidento y don Pedro Pérez

Sillero, man:festaron d•^bía es^;irsa

la devolucíón del metáiico y no estar

conformes con lo acordado por Ja ma-

yoria, declarando el Presidonte de la

Ccrporacidn que sa hacían reaponsa-

bles los seflores que babían votado la
^ coutinuación de la fianza erl la forma

que se llaliaba da cuantes perjuicics

pudieran irrogarse;
Roeultando que don Pedro Pérez

^illero, primer Teniente de Alealde,
^ estando en funcíon©s de Presidente,

suspendió el actterd^ de referencia,
cuya suspensí:ón cf^nfirmó el señor Go-
bernador, y después presentó escrito
denunciando la incapacidad de que se
trata:

; ReSUlt,zn_:1o quc in,tr^uido e' opor::^ •
no esp'd,ente en ;a Alcs,:día r.e La

^ H.tn.b'.x, ^e Fkportf,.ro^s ^sŝ dl lo:, c?ccu•
.,'y ., . (,^.

, n^evtos qua justific^ú las hr^r•llo^ q'ue

; anteriormc tt-o so llc:n ex; +•cato; . y,

; adef`_1Á9, B!'ra 11:11;^^ZC:^i?. p!'liCtl('`.+Úa

' por la Comisidn dF IIac.i:°Lda de! ^'u•y
^ picipi^ al ;^fr,:r:^ls,t.,.río dc^ conat^mo^,
; h,;.:t • ci^ 23 ci•^ 11a^•o ú'.`íma, ^'^ ,iF cu; a
t lirl•^ir;ac•ión apf>.rF,•c un carac ri^^ né^e-

ta^± ^3 E;LrJ I-1 y uns^ d-jt^,de 1^ 2^^'F^5
; . .

1;EtFt3^ati, r..':P11C:0 l,U:' L•1,:t0 r,: ^uid0 :i

favor dut i^.uniripió de 8 i`)4`4^i peso•
^ tas; '
^ Re9ulta:ld^ que l : incaraci:da^i ^?c-
t I1uL'ci:.da sc not^ficó h Io; ítltere^,:^:os

^ en 2^ de ^T:.}o, s^gúu ap:zf•cee cIe Ioa
^ dnp!icari^:; qi:r, obr:^n el: ei expc ŭ ien-
; tc+, A fin de que en et pl^zo da ocho

' dlay F re^enta^ un l:^'s pruebos p r.,'c^ga •

( cione^ que estimqrér, pe~tinentes á 5u

defen5a, y durante e! indicado plazo

^ sólo s^ f:crsonó dor, Antor.io ?Vúñez,

^ pidiendo cuatro ce*tifi^aciones que le

° fuaron expedidaa, remitiéitdoye en 3

1 del n^ee corricnto e! espedicnte a! se•

{t ilor Gobernador, con iniorme del Al-

r ca!d±^, en el cusl man^fie4ta que te-

# miendo•no aea b,istante la Harza ccns-

^ titulda con el resguardo, ni aún la

j que hubo en metálico, hab[re nombra-

ŝ do un Interventçr para que los fon-
^
^ dcs que se recaudasen ir;reçaran en
' la Depositaria municipal, no dejando
^ la restión para que el arrenda+aria
é saldo su descubierto;

Resultando que dcspués de recibido
el expediente, remite el se^or Gober-
nador vl^rios documentos que le han
envíado los Concejc:l^s denunciados, ti
fin de que se tongan presentes para e:
fal'o;

Resultando que los mencianadoo e~o-
cumentos son cuatro: el 1.° y 3.° cer•
tificacionee de las actas de ]ac^ aesio•
nes celebradas en 23 de 3'Iarzo del
corriente año y 3 de Octubra do 1301,
de que ya se ha hecho mención, pog
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aparecer otros certificados de las mis-
may hesiones en el expedíente; el do
cumento que pre^entan aeiia'ado con el
número 2 es certificación del acta de
la aesión de 18 de Marzo del año ac-
tual, en la que se dió cuenta del nom-
bramiento hecho de Intervantor de la
recaudación de consumos, acordando
al Ayuntamiento quedar enterado, y
que el Alcalde continúe las geationes
para la solvencia del arrendatario, y,
por último, el documento número 4
es otra certiScación en que se dice
que, según los antecedentes que obran
en aquellas oficinas, el arrendatario
de consumos, por cuenta del actual
siio hasta el 24 de Marzo por todos
conceptos la cantidad de 10.236 pese•
tas, y como no se egpresa si esa su-
ma es que la ha entregado ó que la
adeuda, resulta que el documento, co•
mo incompleto, no puede tener valor
alguno;

Considerando que el acuerdo adop- ^
tado por el Ayuntamiento de La Ram- ^
bla en 3 d® Octubre de 1901, fué ile
gal, tanto porque dieron diversa for
ma á la fianza constituida, conforme 1
á lo eatipulado en escritura púb.ica,
sacando fondos de la Caja municipal,
ain 1ad formalidades debidas, como
porçue se tomó dicho acuerdo en se
sión ordinaria, sin número suficiente
de Concejales para celebrarla;

Considerando que el acuerdo de los

Concejales denunciados, adoptado en

la sesión de 23 de Ddarzo último, re•

ferente á que ]a fianza continuara
conetituida con el resguardo en vez

^del metálico, constituyó á dichos Con-
cejales en fiadores subsidiarios del

arrendatario de consumos que hoy se

encuentra en descubierto por la suma

de 8.394`49 pesetas, de la cual pudie-

ran ser responsables los mismos, y,
en eu consecuencia, han incurrido en

el caso de incapacidad señalado en el

número 4.° del art. 43 de la Ley mu-

nicipal, según lo aclara la Real orden

de 8 de Junio de 1888;

Considerando que los documentos
presentadoe por los denunciados no
destrnyen de manera alguna los car-
gos contra ellos formulados;

Considerando que las reclamacio-
nes que se formulen por causas de in•
capacidad sobrevenida despuéa de la
elección, se incoarán ante loa Ayun
tamientos, según dispone el art. 11
del Real decreto de 24 de blarzo de
1891, sustanciándose en la forma que
determinan los artículos anteriores al
citado;

Considerando que en el eapediente
se han cumplido las diaposiciones del
mencionado Real decreto;

La Comisión provincial acordó de •

clarar incapacitados para ejercer el

cargo de Concdjales del Ayuntamien-

to de La Rambla á don Antonio Nú•

33ez de Arenas, don Juan IIrbano Gu•

tiérrez, don Lucas )láuiioz Castellano,

don Sebastián Jurado ílZures, don

Francisco Codina Ramírez, don B[ar•

:tín Marin Jiménez y don Pedro Fer-

nández Prieto, como comprendidos en

el caso 4.• del art. 43 de la Ley muni-

cipal, debiendo pubticarse el presente

acuerdo, 3entro del quinto dia, en el

.^30LETIN OFICIAL de esta provincia,

BiJLE'TIN OFICLSY. DE LA PBOVIIdOIA DE OOBDOBl

conforme á lo dispuesto en el art. 6.° :
del citado Real decreto.

Córdoba 10 de Junio de 1905.-E1 ;
Gobernador, V1cTOx Esxo. • ^

^ ^
1

^^ur^.tar^i^ntos

POZOBLANCO

Núm. 1561

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante e1 mes
de ;yiayo último.

Sesión del día 9

Presidencia del señor AlcaIde don
José Cejudo Muñoz.

Declarada abierta se díó lectura
del acta anterior y de la celebrada
por la Junta municipal e129 de Abril,
que fué aprobadz^ la prímera y ratifi
cados las acuerdcs de la segunda.

Antes de entrar en la orden del día

se propuso por el Concejai señor Mu^

ñoz ltomero se consigne en este aeta

el profundo sentimiento con que la

Corporación municipal y el vecinda-

rio en pleno habían visto la acelera

da muerte ocurrida en primero del

actua] del distinguido hombre públi-

co, egpresidente de nuestra egcelentí

sima Díputación provincial, don Juan

Cabrera Valero, cargo en el que á

más de demoetrar su pericia como

ilustre abogado dejb grata memoria

por su correcta ge^tión y desinterés

en la capital de Córdoba y demás pue•

blos de la provincia. El Ayuntamien-
to, por unanimidad, acordó que una
comiaión de su seno paso á dar el más

sentido pésame á, la familia del fi•

nado.

Orden del dia:
Se dió cuenta de las instancias pre

sentadaa por varios vecinos de esta
villa pretendiendo ser socorridos á
fin de que puedan trasladarae dos de
ellos á Madrid y Córdoba á haceree
una operación quirúrgica y los trea
restantes para tomar las aguas de la
Aliseda, Villabarta y baíios de las de
Fuencaliente. El Ayuntamiento, te-
niendo en cuenta que son ciertos los
egtremos alegados y que á la vez ca-
recen de recursos, acordó socorrerlos,
según las necesídades de cada uno,
con 6, 10 y 15 pesetas.

Se dió cuenta del expediente que se
instruye á favor dv Francisco Ruiz
Sánchez, mozo por el cupo de este
pueb'o, número 2 del reemplazo de
19U3, sobre inutilidad fisica, remitido
á esta Alcaldia por el Escmo. aeíior
General subinapector del cuarto cuer-
po de ejército á los efectos que deter•
mina la lteal orden de 8 de Enero de
1004; el Ayuntamiento acordó que por
el setior Alcalde se informe en el sen
tido de que esta Corporación está
egenta de las responsabilidades que
señala la Real orden antes mencio•
nada.

Se acordó librar al Secretario de
este Ayuntamiento la suma de 60 pe-
setas que tenia suplidas por los gas-
tos ocasionados con motivo de la Ado•
ración de la Cruz y limoena dada al
Hospital de Jesús Nazareno de esta
villa el día del Viernes Santo.

Se acardb librar al rematante de
las obras de encaiie y empiedro del
trozo comprendido entre la Cañería
y cal!e San Rafael, don Antonio Ro-
dríguez Gabrera, 1a cantidad de pese
tas 3 332`95 á cuenia de la subasta.

Se acordb proceder por administra-
cióa á la reconoposición y empiedro
de la c^alle Santa Ana y que re orde
ne á ^oa dueños de las casas de dicha
calle coloquen aceras en sus respecti
vos predios.

Igualmente se acordó adquirir pa•
ra el archivo municipal la obra titu
]ada =Contabiiidad pública^ y que sn
importe se satisfaga del capítulo y ar•
ticulo correspendiente.

También se acordó prcceder por
administración á la reparación de los
locales de escuelas que desempeiian
los profesores don José Lozano López
y doiia Dolores Silva, pertenecientes
al grupo es^^o'ar.

Se d^ó cuenta de una com unicación
del seíior Admini^trador de Hacier;da
y se acordó, de conformidad á lo pro-
puesto por dicho Ceutro, anular ef
nombramiento de perito repartidor
suplente hecho á favor de don Nico ás
Jurado Escribano.

Se dió cuenta y fueron aprobados
los extractos de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento en los me^es
de Febrero, ildarzo y 2bri1 últimos.

Se acordb la distribución mensual
de fondoy y se faculta al señor Alcal-
de para que libre las cantidades que
tengan consignacibn en el piesupues-
to, eu la forma acostumbrada.

Del miemo modo se dió cuenta y
fué aprobado el resumen de c^bros y
pagos verificados en el mes de Abril.

Se acordó ratificar varios pagoa he
chos por el señor Alcalde por dist^n-
toa conceptos del presupuesto munici-
pal vigente.

Se acordó nombrar comiaionado
para acompaiiar á^os mozoe del ac
tual reemplazo y revisiones que han
de comparecer ante ]a Comisión mix-
ta de ]a capital, el dia 26 del actua^,
al oficiat de quintas don Vicente Tor-
nero Jurado, al que se le tibrarán los
socorros necesarios y 80 pesetas por
gastos de viaje,

Se acordó conceder dos meses de li-
cencia al Concejal de este Ayunta•
miento don ^lateo Dueri^as Calero.

Sesión del dia lf

Sin efecto por falta de nítmero da
seiiores Concejales.

Sesión del día 21

Sin efecto por falta de c'umero de
seiiores Concejales y que ee convo
que para dos días deapués, según dis
pone el párrafo 2.° det art. 104 de la
ley.

Sesión del dia 23

Presídencia del señor Alcalde don
José Cejudo Muioz.

Declarada abierta se dió lectura
del acta de la anterior, que fué apro•
bada.

Orden del dia:
Por el señor Presidente ae dió cuen•

ta de que con objeto de conmemorar
el tercer centenario de la aparicion
de la obra de Cervantea titulada ^ El
Quijote^ y de acuerdo con los indiví

duos designados en aesibn de 26 de
Marzo último habia di3pueato que los

festejos consistieran en socorrer las

necesidades qua se sienten en esta po-
b;ación y que al efecto se distribuyb

una limoana de pr^n entre los pobres

de )a localidad ,y por la noche del dia

10 la banda municipal habia ejecuta-

do una velada musical en las puertas

de eatas Ca^ati Cousistorial©s, y en sa

consecuencia procedía que aí el Ayun-

tamiento aprobaba lo hecho, acorda-

ra librar los gastos caueados, consis•

tenteA en doce fanegay de pan, y asl

Ee acordó por unanimídad.

Se dió lectura, de orden del señor
Presidente, de una comunicacián del
aei3or Ingeniero agrónomo por la que
se autoriza al Ayuntamiento para la
roturación y siembra de la Dehesa bo•
yal, acordándose que dado lo avanza•
do de 1a épo.^a y teniendo en cuenta
el mal estado de !os torrenos por efec•
to de la pertinaz sequia, que 4e ileve
á cabo aquc^l'a en loQ meses de Enero
ó Febrero del aiio próximo para qus
pueda sembrarse de garbanzos en
t^empo oportuno.

Se dió cuenta de tr^s solicitudes
pre4entadas por otros tantos vecinoa
para que se les socorra. E1 Ayunta•
miento, con vista de las diligencias
inatruidas, acordb aocorrerlos con 10,
25 •y 5 pesetas, respectivamente.

Tamb`én Fe dió cuenta de la instan-

cia que preaentan tres vecinoa de es-

ta v lla aolicitaudo s?r socorridos pa•

ra atender á'os g^^Htos que se 1es han

originado con motivo det viaje que
sus h^jos han dado á Córdoba para so•

meters© á la curación de mordeduras

de un perro rabioso. El seiior Presi-

dente expuso que ios rec,urrentea ha-

bían sido corridos con la suma de 15
pesetas cada uno, y que por ello ne

debia accederse á!o solicitado. Por el

Concejal seiior ftey se proputio que

tratAndosá de un caso excepcional

debia amp iarqe aquel socorro. Dis•

cutido el asunto ee acordb que á con-

tinuación de la instancia se instruyan

di'i^encias y con su resultado se de

cuenta ó, la Corporación para que ea•
ta acuerde lo que proceda.

Acto seguido s9 ocupó de 1os gas-
tos de jornales y materiales invertí-
dos en el empiedro de la c^^,lle Santa
Ana. EI Ayuntamiento acordó apro"
bar cuatro relaciones presentadas y
que corresponden á ins dias del 8 al
2U del actual, y que se libre eu im-
porte de las dos primeras, facultando
al señor Alcalde para que si dentro
deI plazo legal uo $e f:^rmu'a recla-
mación alguna respecto á ias segun"
dae, las haga también Pfactivas.

Se acordó abonar á don Baldome•
ro M. Sevilla la cantidad de 41'3v pe'
setaa por impresos fac:ilitados de va-
rias clases, s?gún relación que ee pre•
senta.

Del mismo mado se acordb librar

4UU peaetas á cuenta de las obras de

Teparación del grupo escolar, según

relacionea preeentadas.
Que se libre á don .llarcelino Gar"

cía 5^otos la cantidad de 1b0 peseta9
por haber tenido á au cargo la insta'
lación de la parada de eata villa eo

el corriente año, y á don Manuel Pa'
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iomo Bautista 50 pesetas por la asis- ^
tencia y horraje, según acuc^rdo de j
?6 de Febrero.

Seaión del dia :30

Presidencia dPl señor Alcalde don
^ José Cejudo iiiuiicz.

Del mismo modo se acordó pagar ^ Declarada ab^erta se aprobó el ac-
.á don Francisco Custro ,y d-•n yloiséa ; ta de !a anterior, siendo ratificades
^ioreno ia cantidad de 607`:50 pesat^^s ; ios acuerdos tomados en la extraor-
por el suministro de medicinas de sus ' dinaria de ayer.
respectivas farmacias, que se les i Orden del dia:
adeud;tn por el aumento de pobres
habidos al formar el padrbn que rige

f8e dió cuenta, por 'ectura que hizo
el Secretario con la venia del seúor

.y qua corresponde á los meses de Ju ? presidente, del Real docreto de 4 del
lio hasta 31 de Diciembre. A Dotníngo ^ actual por el que se crea en esta vi-
Llergo y pesetas por tapament^s de ^ lla uua junta denominada de cons-

boVe.dllia9 en e! C©mellterlo, 9egún ; trnrriAn riA la nnava nrivihn. l:i 6e

cuenta. A1 Depositario varias canti-
^ dades como reintegro A las suplidas
por él para gastos menores, según re-

.lación.

Sesión extraordinaria del día 29

Presidencia del seiior Alcalde don

-José Ce,judo 1Vluñoz.

Dec'arada abierta por el señ^r Pre-
aidente se manifestó que, se„ ú q cons-

taba á los seí3ores Coneejales por la

cédula de convocatoria, e' ohjeto de

ñor Presidente expuso que todo cuan•
to ae relaciona con egpresado Real

decreto estaba cumplido, faltando só •

lo el nombramiento del Concejal que

ha de ser Vocal de referida Junta, en

repreaentación de los Municipios de

esta villa y de EL Guijo, que forman
la agrupación. Enterados los señores
Conceja:os, y á propuesta del señor

1'residente, quedó aceptada !a agru

po^c!ón da tos dos pueb o-, y nombri.-

do vocal por unauimidad dun Pedro

i este archivo municipai enteniía con-

venienta que 1a Corporación acorda.

ra nombrar uu emploado tíjmporero,

pue^to que exi,te consignacidn en pre•

supuesto. D_firiendo á Jos reiterados

ru?aos de la í;nrporación propuse pa•

rx egpresado car,;o á don Bartolomé

Ciriaco García Campos. En este esta•

do y previa autoriz^ ► ción se retiró del

sa^.ón el Conc^,j^.l sPñor ^>riuiioz Gonzá-

lez por ser el propue^to persona de su
familia. Et Ayuntami.ento, teniendo

eu cuenta las excepcionales círcuns•
tancias que concurren e, ► el señor

García Campos, acordó nombrarlo

empleado temporero de la Secretaría

con el sueldo de 80 pesetas mensua-

les.
Acto seguido y teniendo en cuenta

lo eapuesto anteriormente por el Se-

3

cretario, el Ayuntamiento acordó que
por administracíón se lleven ú cabo

las obras necesarias para arreg!ar el

archivo municipal y construccíón de

nuevas estanterias y que se abra una
puerta que del sa!ón de seaiones se

comunique con el local destinado para

el archivo.
Y para que conste y en cumpli-

miento de lo que determina el articu•
l0 109 de la vigante ley municipal
formo el_ presente en Pozobianco á fi
de Junio de 19U5.-El Secretario del
Ayuntamiento, Antonio Cabrera.

NoTA.-E1 precedente eatracto ha
sido aprobado por et Ayuntamiento
en sesión celebrada en el día de hoy.

Pozoblanco 6 de Junio de 1905.-
Antonio Cabrera.-V.° B.°: El Alcal-
de, Florencio hZuiioz.

Í

AY'LTNTA^IIENTO DE CABRA
eeta seqión extraordinaria no era otro # Garcia Caballero.
^que dar c•uenta A la Corporacibn de ^ Se dió cuentzt de Ias diligencias
que en ol día de hoy ha f..llecido el } practicadas á continuación de la iny•

dignisimo scñar Arcipreste de! parti• ' tancia que preseutaron loa padrea de

do, rector y cura propio de la parro- ^;os mordido4 por un porro rabioso.
quia de Sarata Cata ina, de esta villa, ; por el Conceja! seQnr ]^uñoz Gonzá
lloctor don Rafael llodríguez Blan ^ lez se mKnifastó que la curación de

co, y acordar :os honores que con tan ^ loy h^.joa de lo.^ recurrentes, que ha^
triHte motivo ha de tributar la Corpo- i bían sido a^istidos en el laboratorio
ración a! cadáver de tan virtuoso y^

esclarecido s>acerdote, como testimo- !

uio de profundo eentimiento que á^

est© vecicidario produce tan irrepa•
rable pérdid:.; q•.re la población en
tnawa, hrbida couaideración á los re-
]eva,!,tes méritos que concurrfan en
el finado (q. s. g. h.), daría mat3ana
una nueva prueba del cariño intimo
quo en vida prodigaron al celoso é in- ^

cansable defengor de la Igleyia, seíior

Rodríguez B anco, acompañando sus

restos al ú?timo ]ugar destinado á^

guardar'oy y que haciéndose partici- ^

Pe de! dolor que embarga ó, e^tos con• j

vecinos proponía ^, la Corporación: ^

1.° Hacer constar en la preHente
el sentimiento q^te produce al Ayun- ^
tamiento la dafuación del señor Flo- j
dri;uez Blanco.

AÑO UN: 19^^
Número 1626

ME^ DN; JI?NIO

PDES ^i^^L^ESTO DE I^^STOS

Distribucibn de fondos por r.apitulos que, para satiefacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda e,te :^iunicipio, con arreglo á lo prescrito en las dispo•
siciones vigentes, á saber:

de Córdoba, les co^taba á cada uno
de los mismos 75 pasetas, y proponia
al Ayuntamiento se sirvierri aeordar

la ampliación del aocorro facil:tado á
Ics tnismod. En viata de ello y de la
consirnación que existe en presu
puesto, acordó la Corporacibn soco
rrer á cada uno de ]o^ solicitantes
con 2fi peseta^, que con las 15 ante

riores ascienden á, 40.

Se acordó abot)ar á Alfonso Avila
la suma de 41`50 pesetas, por hechu
ra de una puerta y reparttción de
otras varias de estas Casas Consisto•
riales.

Sa dió lectura, de orden de la pre ^
sidoncia, de las relaciones de gastoa
invertídos por jornales ,y materiales
en el empiedro de la callo Santa dna
,y rPparación del grupo esco ► ar, que
fueron aprobadas, y el Ayuntamien•
to acordó su pago, si durante el pla-
zo legal no hubiera reclamacibn al-
guna.

Se acordb abonar ó, don Vicente
Torrero 17'95 pesetas por impreeos
y efectos de escritorio, según cuenta.

Se dió lectura de una instancia pre•

sentada por el vecino de esta villa
Antonio Rodri^uez Cabrera en la quo

solicita autorización para construir

una glori;.̂ ta en la via pública y casa

que habita., níimero 17, de la cal'e Je-
sús. E1 Ayuntamiento, teniendo en

consiaeración los fundamentos que
expone y que no resultarú perjuicio

para ol tránsito público, acordó acce-

der á lo solicitado bajo la dirección ^

inspaccibn del perito tnunicipal.

Con la ♦enia del Ayuntamiento ex-
puso al Socretario que muy en breve
se ordenaría la formación del regis•
tro fiscal de la riqueza urbana, y de-
biendo l:evar á efecto la reforma de

^2.° Que una comiaió q del Avun•
tamiento pase ri dar el más seutido ^
pé3ame á la fami^ia del finado. ^

3.° Que el Ayuntamiento en cor- ^
pornción, empleados de Serretaria y^
dependientes de la Alcaldia, concu í
rra q al sepelio y y egequías, acompa• ^
ñando á 1a presidencia d^^l duelo.

4.° Ceder gratuitamente ]a sepul- ^
tura que en el cementerio munícipal
hayan de ocupar los reçtos; y

5° Que de la presente acta se fa-
ciiiten de oficio certificados litPrales
á la familia dal difunto. EI Ayunta-
miento, de conformidad con todos los
e$tremoe propuestos por el sefior AI-
calde; por unanimidadacor3ó su cum-
plimiento, designando en comisibn á
los señores Alcalde don José Cejudo
^luñoz y á]os Concejales dou Angel
Moreno Bubio y don Lucai del Rey
Carcia,

En este estado ae acordó suspender i
la sesión en señal de duelo. !

Capitulos OBLI(3dCI0 ^ ES

^Gastos del Ayuutamiento. .
Policía du seguridad. . . .
Policía urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .
Beneficencia. . . . . . .
Obras públicas. . . . . .
Corrección públic:►. . . . .
Cargas . . . . . . .
Obras de nueva cot^strucción
Imprevistos. . . . . . .
I Resaltas. . . . . . . .

TOTALES. .

Ubligaoiones de pago

Inmediato.l Diferible. ^

Pesetas. ^ Pesetaa.

2992 13
573 33
2428 64
299 68
687 07
194 37
621 56

12571 45
416 47

^

20784 69

114^ 83
^ ^

' k

2992 13
b73 33
2428 64

^ 299 68
^ 687 07
I^ 1340 ZQ

621 b6
12571 4b

' 416 4?

119b 83 ^ `L1930 52

rabra 27 de '^ayo de 1905.-José D'iuriel.
Nota.-En ses^ón de hoy ha sido aprobada por unanimidad la preeente

distribución de fondo;.

Cabra 27 do 14iayo dA 19;)b.-El Secretario, Joaquia Mora.-V.° B.°: EI
Alcalde accidental, José 111uriel. •

I'LNAJAP.

N úni. 166á

Don Jo>é Rosal ^s \felíado, A calde cons itn •

cional de es^a vi!la.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador por la respectiva .I^uta peri•

cial los apéudices al ami^l^^ramiento

de la riqueza ríisuica, colonia, pecua•
ria y urbana de esta distrito munici•

pal, que han de servir de basA para
la derrama de la contribucibn territo•

rial del aflo próximo de 1906, quedan
expuestos ai público, por término de

quince d[as, en la Secretatía da este

Ayuntamiento, para que dentro de
dicho plazo puedan ser examinados

por cuantas personas lo deseen, y for-
mular las ceclamaciones procedentea.

Iznájar 1.° de Junio de 1905 .-Je>u^
Rosales.

VILLA DEL RIO
Núm. 1669

Don Pedro Lais Molleja v Criado, Aloalds
ennstitnoionol de esta villa.

Hago saber: que formadas ee este
Ayuntamiento las cnentas de ordena-
ción y de caudales del Pósito, respec•
tivas á loa años de 1990 hasta el da
1904, ambos inclusive, quedan ex-
puestas al púb ico en Secretaría, don-
de durante el plazo de treinta dias
podrán egaminarlas cuantas perso-
nas lo tengan 9^ bien, y producir 1as
reclamaciones que estimen groceden-
tes.

Villa del Kio 8 de Janio de 1905.-.
Pedro L. Molleja,

volnnta- T°tal.

rios. _

Pesetae. ^ Pesetaa
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GRANJUELA

i\ úm, lE 60

Don Manvel Jurado Rueda, Alcalde c°n^ti-
tucional de esta villa.

H,^go eaber: que terminado en bo•
rrador por el A yuntamiento y Junta
pericial et apéndice al am€ ► laramien-
to que ha de servir de base para los
repartos de la contribución de rústica

y urbana de 1906, queda expuesto al
pizbiico desde este dia al ló del ac•
tual, para que pueda ser examinado
y formular las rec!amaciones qtto
consideren juatas.

Granjuela 1.° de Junio de 190^.-

Manuel Jurado.

BELI,iEZ

I30LETIIv' OFICI^ D1^ L.^ PRQiDINCIA DE CO1tDOBA

,
^ELILL^ ^

;iúm 1563 1

Don Aii rúo Co bal^n y:^Sartia, Teniente
C;,ronel d^^ inf'^nteria, J•uez lsermar.er,te
de cau:=aa del Go ierno U,Iitr.r dc• ^ielilla
y de :u ; rbUÍd c:e Urdon d' 1 ebceleutifimo
eeí^or Ge ,er„1 Gobernsclor \li^icar ae la
n^i^ma c^, tra et ronfiaade, d^^l pe;,al de
íl2eiilia E, iyue Y•.yato Cx,ibei•o, po: el
delíto de f':g^ lla!iáodo-e eu los t abajos.

Por ta prese.t^t^^ requisiro*ia citc,

llamo y erupt^ zo a! confinaúo de! pre-
sidio de^ e^t^, p!ta.za Eurique, Yoyato
Expósito, h^,jo de :lrtouio ,y Ceferir,:^,

t:atural dF^ l+theros, provinciz^ de Cór
dobe,, de ve?nr.t; y dcs •uíi^:,'; dc^ edad,

soiteeo, de cfi: io ,jorn;tlero, y etry,is

señas son: est,ztura un rnetro seiscieu-
tcs novrr:t:: n^^lím^tros, pe9o ne^ro,
cejr,s nc^;r:;s, ojos tao^ros, naríz re^ru

lar, car^t r^ ^^cs ar, boca re^,t'a^, bar,
ba pob`».de, rolor ssno, frFnte r^^^^u-

lar, para• qne en c^l térmir:o d+^ t.reii:ru,
días. á•cor,tar desd^a 'a t,ub.ic:sc ón dc;
la pr:=sents ^n la Ctacet<r. de .llradrid y

Bo1.E'r;tv OI^ lctal, d^ ;^1 pr^vrr^r;ia d-^

Cór•i^?^a, , e pre^ertt^^, en ^>s^a p!uz:;. h
r.s;;crtdc.r %^a l^;r cur^oa qu^^ fe r^su!

tan; tr<rjo ::p riiij,triient:: da clu,:^ si no

C^mp3^il'eCe C'.[S et pia'Lil Í^.lil^(3 `ir`Fá .Ie-

claraáo rcb^l^ie, p:,ránoo'e ^^l pe,jui-
cio á quf: h:ya iuh:zr.

A ^u vez, erz roaibre de ;> hI. ^!

Rsy (q. í^. ;;.^, $xilo^co y ruqciic:ro á.

tod<^s l;i, auto; í•i:+,^.?f:^, t^into ciri;es

como•n,^tit:tres ,y !fe t.^o`íría ,ja^ii^i>^l,

part^ qu^ !>t•^^.:tiquert :zctiv:^9 ciilirye;t•

ciac, p;,.r;: l:r. bur<ca y captura de' r,^f',>-

rid^^ procesado Enriq,.rf^ !'oc,?to If^;:^,ó

F3it0, y 9rt C:x^o dA hC^1%' h/t>1^<<. ^tt rí,

mltaIt t:.l ,;I:Lte fje i)t'e^", COil ^a^ tiC':,':t-

rid;^áey co:,venir.ut_s, al t^;>r.ai de c5-

ta pluzu ^' ^€ mi c}iapo:^i^:ic>tt, i:,Or tt:;rr-r

lo a: í acordudo ou ct ,'iy.;encí:a ^.ie este

dia.

Uada en :4SoliL':Z ;s vc.=nte y d^^:: de
1^1ayo de míl vorécientos cirico.-A,1-
fredo Corbaián.

^

\úm. 1571 ^

Debiendo proveerse la plaza de Ss- ^
cretario d.^ eFte tiyuntamiento, va
car:te pcr fralecimiento de' que !u ve•

nia deserx,pez3ando, cuy o ce ►rgo esth

dot€ar'o en Fl presupuesto corriPnte

cor ei srieldo anu€tl de 3 000 pesetas,

se anunci€^ por término de treinta

díaQ, cot,±adns desde el de la ins^r

ción del pre^f`nte en el BoL^TIx Ort' '

CIAL, para que ]os a apirantes ó, ella
dirij^rn sus soliritudes á estg Cornora•
ción, ar,ompañadt's f'e les dncum2ntes
justificativcs de la5 condicic^nes esi^^i. '
dae p:fra, desempeñt^r c'.icho cargc^, y
de Jos Fervicies ^que en c?!, ccmo ^n
cualquiera otro de la ac,ministrución
municipal, hfl.yan preetsdo, p:^ra que

cc.n vísta dc ollos se^ conferido ai
que, á juicio del ^yunta.rr,ier.to, reuna
las condícior.ee que para et buen des• ^

empeFo del r:^isu?o se requieren.
L^ln^ez 8 de Junio de 1JO;i.-Da

mingo réluguerza.

.^.....M,..Y,...^.,,...^e
^ "^9' °'^ !1'.a A .^.,,. !,...t ^`."

^ .t °+..r' , i'"o. . . ,.^ ^ - v,.rl

-------------^._^-,.,

11IAD1tID.-IlO^PITAL

iVi^tn 15ri5

^,7'J7CG7`^.3

F,n virtud de providencia dei scl"ICr

Jaez de nrimera inst-^ncir. é instruc-

r.ión del di^trito def Houpita.J, de esta
cort?, dictada en el día dc boy en el
sutnario que se i,.^trtrce por hurtos

contra :ria-rce'ino ftuiz ^+Iolina v Vic-

tor B::.rrera Tirado, se cita á don ^ii• '
guel Garc•ía. cr,nsignat<zrio de la ex
pfldición 72.7.b6 .de Ta'avera de Ja

Reina, que por f.r.itas er. la misma fc^r- •^

mu'6 rec!ftm;zción en Navalnoora'^ de ^

la i'iata c.+l L1 da 1; arzo último, y que

fijó como su úitimo domicifio !a RFon•

da Sirnón=, en t'órdoba, para que

comparezca eu su Sa'a Audiencia, si:

ta en ©i paiacio de loa Juzgados, calie

del General Castafios, dentro del tér-

míno do diez días, coutados d©sda el
siguiente al en que eate e.dicto fuere
ingerto en los periódico^ oficiules, ccn
obieto de que presto dec;aración en
dicha causí:; bajo apercibimiento de
ser declarado incurs.o de la mu ta en
^ á 54 pesetas conque se cenmina, aiti
perjuicio de adoptarso otras determi-
naciones á fin de obligarlo á efectuar
dicha comparecencia.

Madrid K cinco de Junio de míl no-
^vecíentos cinco.-Et Eacribano, Pedro
,31lartínez Grande.-^.° B.°: ^íolina,

p-, ^ ,Zny-7 A (^. F'ri,:,. .r^^ p ^r
f rl t ^ ti,t t:^, í-11i .`^ ì i t ^'_` a 43 r 1 Y t^

DE SUi4II\I3T1;0 nE CÚl1DOB^^ ^

ĝ
SUBSISTE\CIAS

Se con^-oca, á concurso de prrtores ^
para el dict 1? del actual, á 1€>. hora

da ias n ueve, para l;^ adquisición d e

ios articuios siguientce:

Artícz%los y condiciones de cada uno

l,etia: de jr;:ras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tietra, piedras ni semiilas Estra-

úas, sin humodad ni mal olor, y su

peso ha do Aer el corrieute de la, de
primera c?ase en la Jocalidad.

Paja: de trigo 5- ceaada y de las
condiciones de la quo generalmente
se emplee en esta plaza^ para, alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna laa condiciones expresa^das, pa-
ra lo cual se presentaráu mueátras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun'
que medie asesoramiento de perito:^.

Córdoba 6 de Junio de 190ó.-El
Comisario de Guerra, Director, Gus-
tavo de Ja Fuente.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el día 17 de! actuai, á, la hora
de las nueve, para !a adquisicíón de
los artículos siguientes:

Articulos y condicio^aes de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetta: de buc^na calídad,

de canutiilo, tro^co ó cepa de enciua,
bieu quemado y seco.

Jabón: de aceite de o i^ a.

Leña: de ulivo y ccml^letamente
seca.

^erá desechada toda, of'erta que no

reuna ias condic;iones expresadas, pa-

ra lo cual se presentarán muescras

por io5 postores, siendo árbitra la

Juuta para juzgar en el acto sobrela

aceptación de las propoaicione^, aun-

qu:^ tnerat© as^r;orwtrlenco ne per;toa.

i:ótdoba d áe Junio c±e lyUv.-It;t
Cotni^ario ue Gu2rra, Uirector, Uu^
tt^^ o de Ia I'uet;te.

:..^._......____....._-_....___._..^.^ ___._.__._„_.--- -^--^^•-------- -- -----^

w' ^+^. Ld 5,N ^ ^^,ŝt ^^F: ^y ^ 7 ^' ^ ^i 6Y ^^V 47 ^t ^^ ^

...í:,J^] íú^)U^J ttfu l:í i:.i?.CS:ii:rr:áiC'?^:.

tJtiáíi ^f Ĥ. i2á(.t: F.;.^ :^ .::,€^;i:.'S^ t.ifi EFlv3

E/l:."i0C1ICL' Oi?C;l^l, ^ ^rAi'G ti.:^2;;^t::tŝ 1T1•

í,t^^:^t:.l_t.f:l :. :ir^ ^;::,i«;e?l+t.i í'.::t (r`. Ur

:i£.'L 'v^Clli^ l) ^:^-,`,i'1.,;:2^í:i (:`i:t^ill%i:(ii71

. tii!!^ ..,•^;i^,. ;^^;2>.• <. .>Cii ^:^..i;SZ ♦r "'.%^,j.:.'^J•

U^Si^C^y+.^.il%l,
^ii'7 't?:;'i`ui v^^.:t,

^ i".rĴ ^-1 Ĉ.:Ŝ:l:bi'

r ! j'x
::?.^r^ C'^^Ií':! ú^'3i:(';iáiéi^y i?C"' l^.,;?<^,% C^iE3

:.L $úf1 i^ti .:^ i^^ :3.:)Z? i í2 ^i.? ^.Y1.!.: '

` ^ xZ^. k^ v . i.`:1i: :.Oi^ ^:l•'F;^^^.''::4^ f'f, LJi1•

^ Ex1C;í:ii.fl^ •7N^_ CiUr.yli^:^í'^ilĉŝ.i ñiVl':v:ŝ '.'..-

í'i:Ltŝ i`,ir.^:4',, r ::Y^.. 'ci l.i"ŝ:.r . . ti:. ;1f.^=R.

.^i:^%iL.:é^:.1 C'fiíŭ:'f..v^C'^+Ci ib(^,,."'í-^Lt^:1ui i(;V

^sil?'i]C1Cif;, 1_(,iii6,'S'ébS'LLi}j (1^'^ft3i.5 ^ii.Cj/.i^

^ til':i;:t•:i^3%:ŝ.tt;:< i+ki:G:.:;i^.:á1.^OS ;:ili!1• i,,':
•.

^i:J,,:>.?'!Ci V •.`•^Lsv:'Lt'í:i..̂F {.^t;t! F3ot7t'l>iivF}.T,t
^

•ix :itl/;,•:ifsLi^, FbíS:tlLti'^t'^b, ^7 Uj1 ^'N.•^^^

rt:I, totf^ c^at^e c::^ ^^,bi<;s ^uc^ oc^•
sion.c^ 1:^ E,uÉ.::t».s+,a ^' tGr^n^wliz^,ciá:a
Ci:si Coú^r:^tl;.

° '1.^^.^'t. S. r,A ^z::+.rr>r^lo 1'it:.l^rá c^.^
CCtTitc^: Er ^;':: ^llcj<3L^ ^L:E' i•e;d^ Z1C20•

rr^s dcl ec,ru^z•atc^, sie;.nprc:+ c^•uc^ ;.a
Cii':,°..i;úáá tGttZl C^t^3 <{i;tf^ ®ZCS$Sla Cé@

^).v^J^t 1^LSei;u,S.

^rt. i:^. 'L^._ Ccrpor•ae.:c:ua
pr: vi?^.ciaiec^ ^ ^{uxiicLl3;zies abo'
^e.ar.áta, en p;rit,,er tarx^il,e, s^l i^'o-
ta!'i^ Cf? ^O^ii3."309 l?Et ĉ1l^^(.iriCGs^.

^

t̂

^
:

É̂

Ía
i

E

lah e^:cl>aeta.s, loa c^r^;cho:l por
e3tae clHV.engaáos ,y 1^: suple:man-
tos ade:antados por !os minul
ar;í colrlo loe dbzcchoH dc^ inticr.

1 cíón dH loe anuncio^ est loa p^•
^ riódicos oftciales, cuidando de re•
^ iategraree del reirla;;amte, ai la
^ hubiere, €lel iulpvrte total d® loa
^ ref er:dos gasbos, do cuyo car.ofJ
^ soII, cost arreg?ú á, lo dispuesto e>Q
^ 1^• YQglid. c7.^ 1^t31 dI't. C.°

^^,s Corporacíoucaa provillcia
iea y^. Inunicipales mo procedor3.n
aá atorgaLlieuto da" la ea:;ritura
de loe contratos en que tal ins•
trumento púhLeo ^o egija, si>s
que, en el aeto de ref©rancia, ez•
hil^an los rematantAS 91 regguar•
do de haber constitufdo la fianzs
definitiva.

Er, la irl:pren.a del ul)iario d^.^
Cárdoba^ Lek,rac?os i li, se ha;lan
dc osnta los impre^c,s si^uientes.

^^^^^ ^^^^

á los ala^illaramieatos de r^^sti^;;^ ^^
urbana.

^ib^cos é impreso^
para Jt^zgados municipales.

, r ^ '^ : ^;^t^^^ts ^^ ^,^p^e^^^°
de wo^uncio ^;ra+.zv, c:.^:^ arr.niU ^
la Instrucción de 2 fi de ^ b:^il d^
L JUU.

^ V ^ Aif.A^^ ^^.^.^^^G.

tes l;arz3 ^uaril^::s ;tlr^{cl:^,i.'

^ d.:.i .^i ^ V.^. Lg l iT ^^ t^

p^^ra el e1.1;^acli'on^;miel^to cle .,TU^.
rat^OS.

(Js^ A^i^.^8 ti b^2^1tiS ti^ [tI24c̀,f'Íf'.L1^^

^':;it?t:',)(`n^ tí ^t1,8 ^;rP,S^<rli9^r?,ry'^^f.

^;^`.",I^'^i.^ , ..
^ -s ,^ r`i^a^^ ►̂ ^ ^^^^ ^...^,. ^^

T,^wr ►̂ ^a co^^;pr;^ ^ L^^Ey:,^: c;'. ^•aÑ^^--

ll^tif,ll^.i• - '^ ^

í ^^C^;^^i^G^í,^^
: de tr^sto^s é in^resoa carceii"Yie^.. ^,,
e ^..T 9''t. ^it.,r v-^,^?'^f V'`r i:

^'^_.^..y ^'^ #.J_^`Ís ^ !j^'.r..^ JĈ ^

i•'`lt7 ^(?5, }^51^;^OS 1;I1`.l;:E'StnS

L' Ĉ:-r^ ci:i. ^ ^ ^

F 1.^ Hl^.t; !^ %^_ :!`^^:^

borrddores de In^resos ^ Castas
^iaFOres, .Auailiares ^ de Caia.

.^^^.^^. ^^^^^^..^^T^
de consuluas y iista cobratoria.

eoli i;;rre^:o al úl^irrlo n;or,'.el^;.

^$ ^`^+ ^i^T^^^^^^
c:el ^imill^ ^•a^iento v ^^c^^^ndice cle`
Ias riquezas rú,tics, pecus,ria ^
urUaLU.

^iJ! :t ^^^^^^^^^

trimestrales clel 1 por ^.^1t3 sobr^'^
vagos v suel^^as.

C^T^I^T^'^^^ ^
de cauáales ^ de ordenación.

^^^^^^^C ^^T^^S
d8 TOi'1Sta.

^^ ^.J^^o 1^

para la cobranza del ilrlpuesto d^r
cansuwos,

3. ^^ ►̂ V^V^^.LV'^,
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